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Introducción.I.	

Han pasado ya 11 años desde la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, tiempo 

en el que las empresas han ido dando cumplimiento a las diversas obligaciones documentales que la 

gestión de esta faceta empresarial requiere.

Partimos por tanto para la redacción de este folleto de que la empresa ha elegido una modalidad 

organizativa para la gestión de riesgos laborales y de que dispone de la documentación que el artículo 16 

de la LPRL indica ha de estar a disposición de la autoridad Laboral:

Plan de prevención	

Evaluación de riesgos y planificación de actuaciones preventivas	

Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador 	

una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. Notificación e investigación de los mismos

Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores.	

El objetivo de este folleto es avanzar un paso más en la concienciación y gestión de los riesgos laborales, 

ofreciendo a las empresas una serie de recomendaciones que favorezcan la integración de la prevención 

de riesgos laborales en toda la estructura organizativa y de toma de decisiones de la empresa.
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El plan de prevención como documento de integración.II.	

El plan de prevención de una empresa describe la estructura básica de la gestión de la prevención de 

riesgos laborales; su contenido lejos de ser estático crecerá conforme la empresa se plantee nuevos 

retos en materia de mejora de las condiciones de seguridad.

Este plan de prevención ha de ser aprobado por la 

empresa por lo que el primer paso de cualquier 

compañía ha de ser asegurar que los contenidos de 

este documento responden a su filosofía de trabajo y 

a las necesidades de su proceso productivo. El Plan 

de Prevención ha de ser el medio para integrar 

la prevención en el sistema general de gestión 

de la empresa, es decir, el medio para implantar 

un Sistema de Prevención.

En el plan de prevención se describirán los siguientes aspectos:

La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y características a.	

de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus características con 

relevancia en la prevención de riesgos laborales.

La b.	 estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y 

responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos 

cauces de comunicación entre ellos, en relación con la prevención de riesgos laborales.

La c.	 organización de la producción en cuanto a la identificación de los distintos 

procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos existentes en la 

empresa, en relación con la prevención de riesgos laborales.

La d.	 organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad preventiva 

elegida y los órganos de representación existentes.

La e.	 política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende alcanzar la 
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empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que a.	

va a disponer al efecto.

Como referencia una empresa puede considerar que ha integrado la prevención de riesgos laborales:

Si la definición y desempeño de las funciones de un nivel jerárquico o unidad organizativa se rigen 1.	

no solo por parámetros productivos sino también por objetivos y principios preventivos.

Si el procedimiento de ejecución de una actividad se ha diseñado y se realiza respetando, además 2.	

de los requisitos productivos, los parámetros preventivos exigibles, disponiendo las personas que 

intervienen en la gestión o ejecución de esta actividad de la información y formación necesarias.

Su integración en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la atribución a todos ellos, y 

la asunción por éstos, de la obligación de incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad que 

realicen u ordenen y en todas las decisiones que adopten.

En empresas con actividades NO peligrosas, como una oficina o una tienda de ropa, la documentación 

de un plan debería ser poco voluminosa.

Un Plan no puede ser un simple documento elaborado por el servicio de 

prevención, Debe ser revisado y aprobado por el empresario además de 

conocido por todos los trabajadores.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.III.	

Colaboración del Servicio de Prevención Ajeno.1.	

Es un hecho manifiesto que la mayor parte de las PYMES definen como modalidad organizativa la de 

Servicio de Prevención Ajeno.

Los Servicios de Prevención Ajenos son entidades especializadas cuya función es asesorar y apoyar a las 

empresas en materia de prevención de riesgos laborales. En este contexto juegan un papel fundamental 

en la promoción y apoyo de la integración y en la valoración de su eficacia.

Es fundamental permitir y fomentar la colaboración del Servicio de Prevención con todas aquellas áreas 

que desarrollen actividades que puedan repercutir en la seguridad y salud de los trabajadores. Esta 

colaboración permitirá:

Fijar procedimientos de ejecución especificando los criterios preventivos a aplicar.	

Formar e informar adecuadamente al personal que gestiona o ejecuta estas actividades.	

Definir aquellas situaciones que han de ser consultadas o puestas en conocimiento del Servicio 	

de Prevención Ajeno. Por ejemplo deberían comunicarse de forma inmediata los accidentes que 

tengan lugar o las situaciones de embarazo u otra sensibilidad de los trabajadores.

Para facilitar la comunicación entre la empresa y el Servicio de Prevención Ajeno de forma que se agilice la 

resolución de las consultas que puedan tener las diferentes unidades organizativas a la hora de integrar la 

prevención en sus actividades, lo más eficaz es disponer de algún recurso propio (interlocutor o trabajador 

designado, aunque sea a tiempo parcial) que, con una formación de nivel básico, pueda responder a las 

cuestiones más sencillas y facilitar la comunicación con el Servicio de Prevención Ajeno.

El Servicio de Prevención Ajeno debe estar informado sobre los sucesos y cambios producidos 

en la empresa como, por ejemplo, un accidente (e investigar sus causas), la adquisición de un producto 

o equipo, nuevas contrataciones, etc., para que tenga en cuenta los aspectos preventivos en los cambios 

y si fuera necesario, actualizar la Evaluación de Riesgos.

Las empresas con más de un centro de trabajo deben poseer en cada centro la documentación propia del 

mismo, no solo porque debe estar a disposición de la Autoridad Laboral, sino para que pueda consultarse 

y actualizarse por la propia empresa.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

El sistema de prevención de riesgos laborales.2.	

El Sistema de Prevención es el propio sistema general de gestión de la empresa, una vez que garantice 

la seguridad y la salud de los trabajadores.

Los Sistemas de Prevención de Riesgos Laborales pretenden actuar como un plan de acción integral, el 

objetivo es evolucionar con las condiciones de trabajo, reducir riesgos y daños, etc.

Los principios que deben tener un Sistema de Prevención de Riesgos Laborales son:

Colaboración de todos los trabajadores de la empresa. 	

Evitar riesgos en su origen o minimizarlos lo más posible.	

Adaptar el trabajo a la persona.	

Planificar la actividad preventiva	

Siempre que se necesite poner medidas anteponer las medidas colectivas a las de seguridad 	

individual.

Formar e informar a los trabajadores.	

La empresa debe desarrollar, establecer e implantar un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos 

Laborales como medio para que la política y los objetivos de prevención definidos y establecidos puedan 

ser realizados. 

El sistema debe ser eficaz, adecuado, capaz de evolucionar, participativo, asumido, entendido, motivador… 

Un sistema de prevención es eficaz, si cumple con los  requisitos mínimos, con los plazos propuestos, si 

garantiza la seguridad y la salud de los trabajadores, etc. Cuando un sistema no cumple los requisitos 

mínimos o se muestra ineficaz, se deberá modificar.

Su funcionamiento debe asegurar que:

El punto clave sea la prevención de todos los posibles riesgos.	

Los efectos de las actividades de la empresa no provoquen incidentes o accidentes que afectan 	

a las personas y al entorno.

Se actúe de manera adecuada cuando se produzca una alteración del sistema.	

La integración de la prevención en el sistema de gestión conlleva la necesidad de atender las consultas 

que surgen desde sus distintas unidades. Resulta difícil atender esas consultas con la agilidad 

necesaria si ello tiene que hacerse a distancia, es decir, desde un Servicio de prevención ajeno. De ahí 

la convivencia de disponer (salvo en las empresas de menor tamaño y riesgo) de algún recurso propio 

(aunque solo sea un trabajador designado a tiempo parcial y con formación preventiva de nivel 
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básico) que pueda atender las consultas más sencillas y facilitar la comunicación entre la empresa y 

el Servicio de prevención ajeno.

El sistema de prevención empieza cuando:

Se fija  la modalidad y la actuación de los servicios de prevención propios o ajenos.	

Se decide la forma de integración de la prevención en la empresa.	

Se realiza la evaluación inicial de los riesgos y se elabora una planificación de actuaciones 	

preventivas para eliminar o reducir los riesgos identificados en la evaluación.

Esquema de un sistema de prevención:

Un sistema de prevención se considera que está totalmente implantado cuando cumple con los requisitos. 

En resumen:

En cuanto a su 	 organización: en relación a la modalidad, la integración, y la consulta.

En cuanto a su 	 actuación: en relación con la planificación, procedimientos, medidas o 

actividades preventivas.
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Un sistema de prevención nunca es algo acabado o estático: podrá cambiar procedimientos, 

corregir errores, adaptar cambios, aprovechar oportunidades de mejora.

Como referencia para podemos citar algunas normas sobre sistemas de Gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo:

Las directrices de OIT, no están concebidas para la certificación y son flexibles, pudiendo adaptarse a 

la normativa del país, a las características del sector y el tamaño de la empresa, siendo así fácilmente 

integrables en el sistema de gestión de la misma.

Las normas OHSAS 18000, concebidas para la certificación (más rígidas que las directrices OIT). Estas 

normas, sin embargo, están siendo revisadas en estos momentos con el objetivo de mejorar su posibilidad 

de integración con las ISO 9000 y 14000 y de flexibilizarse (acercándolas a las de OIT) para facilitar su 

futura transformación en normas ISO.

En España, los requisitos legales en relación con la gestión de la seguridad y salud en el trabajo son 

tanto o más exigentes que las directrices  de OIT o normas OHSAS 18000, así, en nuestra legislación 

la integración de la prevención en el sistema general de gestión de la empresa es una obligación y no 

una simple opción.. Por ello, en nuestro país carece de sentido seguir dichas directrices o normas con 

el objetivo de cumplir con la legislación. Cosa distinta es que una empresa tenga ya implantado un 

sistema basado en las mismas (o quiera implantarlo, por ejemplo para demostrar a nivel internacional su 

presunta excelencia) y ello le permita superar lo legalmente exigible en ciertos supuestos (lo que incluso 

puede ser incentivado por la Administración, conforme a la dispuesto en el artículo 5.3 de la LPRL).
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Definición de objetivos y metas.3.	

El planteamiento de objetivos 

y metas es una fase primordial 

para que la empresa pueda 

detectar la bondad de su sistema 

de gestión de prevención de 

riesgos laborales y la mejora de 

las condiciones de seguridad y 

salud.

Un objetivo es la expresión 

cualitativa de un propósito en 

un periodo determinado; el 

objetivo debe responder a la 

pregunta “qué” y “para qué”. 

Los objetivos de prevención, 

son el conjunto de fines que 

la organización se propone 

alcanzar en cuanto a su actuación 

en materia de prevención de 

riesgos laborales.

La meta es la cuantificación del objetivo que se pretende alcanzar en un tiempo señalado, con los 

recursos necesarios. Las metas de prevención, son el conjunto de requisitos detallados de actuación, 

cuantificados siempre que sea posible, aplicables a la organización o a partes de ésta, que tienen su 

origen en los objetivos de prevención  y que deben cumplirse para alcanzar dichos objetivos

Una vez definidos estos objetivos y metas es necesario planificar su consecución mediante la determinación 

de los recursos y acciones necesarios.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Inspecciones periódicas.4.	

Para mejorar la seguridad en las empresas y favorecer la gestión integrada de la prevención de riesgos 

laborales es preciso determinar los lugares de trabajo, instalaciones y equipos que requieren de 

mantenimiento, revisiones o inspecciones periódicas u ocasionales.

Existen dos tipos de Inspecciones periódicas:

Las inspecciones periódicas que la empresa realiza periódicamente, sin obligación.     Ejemplo: La •	

inspección diaria, de los equipos.

Las inspecciones periódicas, reglamentarias y obligatorias que se realizan en la empresa, según •	

lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación.

            Ejemplos de revisiones reglamentarias de instalaciones y equipo

La finalidad de las inspecciones de seguridad es revisar y examinar las 

instalaciones, equipos, herramientas, máquinas, etc. De los lugares de 

trabajo, que presenten o puedan presentar algún riesgo, a fin de conseguir su 

eliminación  o minimización y control.

Existen muchos tipos de inspecciones o revisiones de seguridad, pero el procedimiento es similar: preparar, 

inspeccionar, revisar, aplicar acciones correctoras y adoptar acciones de seguimiento y control.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Adquisición de equipos o productos.5.	

Los equipos deben disponer de la declaración de conformidad, el manual de instrucciones (redactado en 

lengua apropiada) para la información sobre los riesgos que puedan derivarse de su utilización, y de una 

placa que conste de marcado CE, nombre y dirección del fabricante, número de serie si existiera y fecha 

de fabricación.

La empresa debe garantizar que las sustancias y los equipos que se adquieren sean seguros no solo en 

el uso diario, sino también en operaciones ocasionales como transporte, puesta en marcha, limpieza, 

mantenimiento, etc.

En la adquisición de equipos nuevos deben cumplir obligatoriamente con la normativa.

Los equipos de segunda mano si no cumplen la normativa específica de seguridad en el producto, deben 

haber pasado la evaluación de riesgos en la empresa que les estaban utilizando. Al adquirir el equipo el 

empresario debería pedir un certificado de conformidad al RD 1215/1997 o el resultado de la evaluación 

de riesgos a la empresa que los estaba utilizando y tener las instrucciones de seguridad para su correcto 

uso y mantenimiento.

Los productos químicos deben disponer de etiquetado y ficha de seguridad cuyo contenido legal debe 

venir perfectamente desarrollado.

A los productos comercializados para los que no existe una normativa específica que regule su seguridad 

les es de aplicación el RD 1801/2003 de 26 de diciembre sobre seguridad general de sus productos.

En cuanto a las adquisiciones de productos y equipos potencialmente peligrosos, se considera fundamental 

el comprobar que cumplen la normativa aplicable y comunicarlo al Servicio de Prevención. Esta situación 

es más difícil cuando en las empresas tienen adquisición de productos peligrosos frecuentemente y más 

aún cuando no poseen Servicio Prevención propio. La función del Servicio de Prevención (propio o ajeno) 

es asesorar a las empresas en la adquisición de los distintos tipos de productos y actualizar la evaluación 

de riesgos laborales (si hiciera falta).

El proceso de adquisición de un producto o equipo incluye esencialmente las etapas de:

Preparación	 : Intercambio de información de aspectos preventivos que debe cumplir el producto 

o el equipo. Con el fin de informarse sobre las exigencias del equipo o producto que está 

comprando. Comprobar las necesidades de adaptación del equipo o del producto y su entorno. 

Saber si los trabajadores que van hacer uso de ello necesitan capacitación específica.

Pedido:	  Debe incluir las exigencias legales del producto o equipo (fichas de seguridad, 
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de instrucciones…). 	

Recepción	 : La comprobación de que el producto adquirido cumple las especificaciones 

formuladas en el pedido, incluida la información, la cual debe hacerse por personal con 

conocimientos suficientes.

Puesta en servicio	 : Comprobar que los trabajadores tengan la formación e información 

preventiva adecuada, de cada producto o equipo que vayan a utilizar. Se recomienda que el 

manual de instrucciones, la ficha de seguridad estén disponibles en el puesto de trabajo.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Contratación de personal o cambios de puesto.6.	

La adaptación del puesto al trabajador es  unos de los principios de la actividad preventiva recogidos 

en el articulo 15 de Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Para aplicarlo la empresa bede definir y 

diseñar los puestos de trabajo de forma que no impliquen restricciones a los trabajadores o que puedan 

adaptarse a diferentes partilularidades. Esto no siempre resulta fácil, si se tienen en cuenta los riesgos 

propios del puesto y las exigencias psicofísicas.

Los trabajadores no deben ser empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus 

características personales, estado biológico o por su discapacidad física psíquica o sensorial debidamente 

reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse 

en situación de peligro. Si esta condición fuese sobrevenida deberá cambiarse al trabajador de puesto 

para adaptarse a la nueva situación.

En el momento de contratación de una persona o cambio de puesto, en caso de no estar previamente 

realizada, se procederá hacer la evaluación del puesto.

El proceso previo a la adscripción de un trabajador a un puesto de trabajo:

Identificación y evaluación de los riesgos del puesto: Aparte de los conocimientos y capacidades 	

del individuo, se analizan los riesgos de las tareas propias del puesto, siempre que el puesto 

sea de nueva creación y no exista Evaluación de riesgos. Si existe la Evaluación de riesgos ya 

estarán reflejados los riesgos del puesto de trabajo.

Elaboración de perfiles: La descripción del perfil en la que se determina si hay restricciones 	

relacionadas con las condiciones psicofísicas del trabajador y si se necesita experiencia 

específica.

Selección de candidatos: Se valora al candidato con el perfil establecido. Se procede hacer 	

reconocimientos médicos específicos para valorar la salud del trabajador y su adecuación al 

puesto de trabajo.

Incorporación del trabajador: Se deberá proporcionar al trabajador la información y formación 	

necesaria. Además se comprobará que el trabajador aplica correctamente las instrucciones 

recibidas.
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El procedimiento anterior debería seguirse de forma rigurosa, con independencia del tipo de contrato que 

va a efectuarse.

En las PYMES (pequeña y mediana empresa), las contrataciones de personal (en especial, cuando 

son contratos de corta duración) se realizan a medida que van surgiendo necesidades puntuales y se 

descuidan aspectos preventivos básicos que deberían tenerse en cuenta en el periodo de selección. Al no 

seguir el procedimiento quedan resentidas la aptitud y la formación del trabajador que al final es el que 

ocupa el puesto de trabajo.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Contratación de obras y servicios (excluidas las de 7.	
construcción).

                                                           

Dentro de un mismo centro de trabajo puede darse la situación de concurrencia de trabajadores de distintas 

empresas o trabajadores autónomos, con diferentes actividades. Consecuancia de esta concurrencia 

pueden modificarse o agravarse los riesgos a los que están expuestos los trabajadores.

Al coincidir varios empresarios en un mismo centro de trabajo existe la obligación general de 

coordinación.

La coordinación de empresas consiste en un intercambio de información sobre los riegos específicos 

de las actividades de trabajo de cada empresario concurrente que pueda afectar a los trabajadores de 

otras empresas. Dependiendo de la peligrosidad de la actividad se puede llegar a designar personas para 

establecer las instrucciones de trabajo.

Existen varios niveles de responsabilidad:

Los empresarios que coinciden en un mismo centro de trabajo, independiente de quien tenga la titularidad 

del centro, son empresarios concurrentes y por lo tanto deberán:

Informar al resto de empresarios sobre los riesgos asociados a su actividad, que 	

puedan afectar a trabajadores de otra empresa.

Informar de cualquier emergencia que pueda afectar a los trabajadores de otras 	

empresas.

Informar de accidentes que se produzcan como consecuencia de la realización las 	

actividades concurrentes.

La   información que recibe cada empresario del resto, deberá tenerla en cuenta por si afecta a la 

evaluación de riesgos y medidas adoptadas.

Si uno de los empresarios concurrentes, tiene capacidad de gestión del centro de trabajo, se le denomina 

titular, y esto supone la exitencia de las siguientes obligaciones adicionales:

Informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos propios del  centro 	

de trabajo que puedan afectar a los trabajadores.

Recoger la información relativa a las actividades concurrentes de cada empresario 	

y elaborar instrucciones.

Promover la elaboración la elaboración e implantación del Plan de Emergencia del 	



- 16 -

centro de trabajo.	

Cuando una empresa actúa como titular deberían establecerse cuales son las unidades encargadas de 

controlar las actividades concurrentes, para que se realicen de forma correcta.

Cuando un empresario contrata o subcontrata con otros la realización de obras o servicios correspondientes 

a su propia actividad considera empresario principal (un empresario que es titular respecto de otro, será 

también principal si contrata o subcontrata con aquel la realización de obras o servicios correspondientes 

a su propia actividad).

Las obligaciones de un empresario principal son:

Vigilar el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales   y 	

comprobar que se han establecido entre las diferentes empresas, medios de 

coordinación necesarios.

Hacer que las empresas contratistas y subcontratistas le acrediten por escrito que 	

han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos, 

la planificación preventiva y que han cumplido sus obligaciones en materia de 

información o formación.

En el caso en que la empresa actúe como principal, las unidades encargadas de las actividades concurrentes, 

podrían asumir también las funciones de vigilancia del cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales por parte de empresas contratadas.

En las unidades encargadas de la contratación de obras y servicios, el papel que deben desempeñar 

depende de: si es una contratación habitual o es algo excepcional  o nuevo dentro de la empresa y está 

orientado a:

Elaborar y aplicar los procedimientos de contratación implantada en la empresa con el 	

consentimiento del Servicio de Prevención.

Advertir al Servicio de Prevención que una determinada contratación no entra en los supuestos 	

recogidos por el procedimiento habitual, al tratarse de un nuevo tipo de contratación, para 

decidir sobre la forma de actuar en relación con la coordinación.

La integración de la prevención del Servicio de Prevención, en contratación de obras y servicios, consiste 

en:

Asesorar a la unidad a la hora de elaborar el procedimiento de actuación en el que se tengan 	

en cuenta las acciones preventivas a realizar por dichas unidades.

Colaborar en la implantación del procedimiento, realizando información y formación.	
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Analizar la documentación de las demás empresas, por si es necesaria la modificación de la 	

evaluación de riesgos y la planificación de las actividades (incluido el plan de emergencia).

Elaborar las instrucciones de trabajo   escritas, cuando la empresa contratista actúe como 	

titular.

Comprobar la documentación que demuestra que la empresa contratada, ha realizado 	

la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad, cuando la empresa la empresa 

contratista actúa como empresario principal.

Asesorar sobre la forma en la que la empresa controla que los trabajos concurrentes se desarrollan 	

de forma prevista y realizan las actividades de formación e información necesarias.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Gestión de equipos de protección individual (EPI)8.	

Los Equipos de Protección Individual (EPI), se utilizarán únicamente cuando los riesgos no hayan podido 

eliminarse o limitarse suficientemente consistemas de protección colectiva o mediante medidas, métodos 

o procedimientos de organización del trabajo.

La empresa tiene la obligación de seleccionar los EPI´S para sus trabajadores teniendo en cuenta:

El grado necesario de protección de una situación de riesgo o situaciones.	

El grado de protección que proporciona el EPI.	

En la adquisición de  EPI´S se debe analizar el folleto del fabricante para aplicar las medids que recoje 

en referencia a almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, desinfección, etc. del mismo.

CARACTERÍSTICA UN EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

adecuado a los riesgos de la empresa (sin producir más riesgos).•	

no interfiere en el proceso productivo.•	

ergonómico y adecuado para cada trabajador.•	

con marcado CE y folleto informativo.•	

La distribución de EPI´S debe ser personalizada (individual) y gratuita. Adicionalmente el equipo de 

protección individual debe ajustarse  a las características propias de cada trabajador.

La evaluación de riesgos debe determinar los puestos que necesitan Equipos de protección individual 

y las características de dichos equipos tanto en cuanto a normas UNE a cumplir como a niveles de 

protección. La empresa debe:

Reponer los EPI´s cuando sea necesario.	

Velar por su uso	

Asegurar que un mantenimiento adecuado.	
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Actividades especialmente peligrosas. Permisos de trabajo 9.	
y recursos preventivos.

Según el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, En el anexo I, aparece una lista de las actividades especialmente  peligrosas.

Para el desarrollo de actividades peligrosas o de riesgo especial para el trabajador siempre es 

necesario implantar un sistema de permisos de trabajo.

La duración del permiso de trabajo deberá ser determinada conjuntamente por los responsables de la 

autorización, si durante el transcurso del trabajo existen modificaciones, (Ejemplos: Las condiciones del 

mismo, Las instalaciones intervenidas, duración del trabajo, etc.). En principio el permiso de trabajo 

debe ser renovado con tanta frecuencia como sea necesario. Por ejemplo, para el trabajo en espacios 

confinados los permisos de trabajo tienen carácter diario. Estos permisos han de estar a disposición de 

la Autoridad Laboral.

En el Permiso de trabajo debe constar:

Fecha y duración del mismo.-	
Localización del punto de trabajo.-	
Descripción del trabajo.-	
Riesgos existentes.-	
Comprobación de que la instalación o equipo se encuentra en condiciones.-	
Normativa e instrucciones a seguir.-	
Equipos de protección a utilizar.-	
En caso de personal ajeno a la empresa: datos de la empresa contratada y teléfono de contacto -	
para emergencias

Las personas que autorizan y a las que se autoriza realizar el trabajo-	

Los recursos preventivos son siempre necesarios en las actividades peligrosas o de riesgo 

para el trabajador.

Para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, deberán nombrarse responsables 

denominados RECURSOS PREVENTIVOS, y en particular, en el caso de que los riesgos puedan verse 

agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, se realicen actividades o procesos 

que reglamentariamente sean considerados como peligrosos o con riesgos especiales o bien, que la 

necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.   Estos 

RECURSOS PREVENTIVOS pueden ser trabajadores de la propia empresa siempre que tengan una 
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en prevención de riesgos laborales equivalente al NIVEL BASICO.

La designación del recurso preventivo debe realizarse por escrito.

Además, debe indicarse dentro de la evaluación de riesgos de la empresa aquillas situaciones en las que 

es necesaria su presencia. La presencia de recursos preventivos es obligatoria en los siguientes casos:

Cuando los riesgos de una actividad se puedan ver agravados o modificados por concurrir 	

operaciones sucesivas o simultáneas que precisen de un control para su correcta aplicación.

Cuando se realicen actividades que conlleven riesgos especiales como son:	

Trabajos con riesgos graves de caída desde altura.o	

Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.o	

Trabajo con máquinas antiguas carentes de declaración CE de conformidad.o	

Trabajos en espacios confinados.o	

Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.o	

Los trabajos en obras de construcción (Anexo II del RD1627/1997).o	

Cuando lo requiera la Inspección de Trabajo y Seguridad Social según las circunstancias de las 	

condiciones de trabajo detectadas.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Procedimientos que favorecen la integración de la  10.	
prevención de la prevención de riesgos laborales.

Consulta a los trabajadores.i.	

¿Qué consultar con los trabajadores?

Cualquier actividad, acción, equipo de trabajo, etc. que pueda tener afectos y consecuencias en -	
la seguridad y salud de los trabajadores.

Designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia.-	
Planificación y la organización del trabajo en la empresa.-	
Procedimientos de información necesaria con:-	

Los riesgos de seguridad y salud que afecten a los trabajadores y los que afecten a la o	

empresa.

Las medidas y actividades de protección y prevención que se tomen.o	

Las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de o	

primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

Documentación:-	

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales.o	

La evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo.o	

Los controles periódicos de las condiciones de trabajo.o	

La planificación de la actividad preventiva.o	

Las medidas de protección y de prevención a adoptar.o	

Material que debe utilizarse.o	

Los controles del estado de salud de los trabajadores.o	

Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al o	

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

¿Cuándo realizar consultas a los trabajadores?

Las consultas deben hacerse con antelación.

Una consulta puede ser ocasional (por ejemplo, cuando se contempla cambiar un equipo de trabajo o un 

procedimiento de evaluación) o periódica, cuando va asociada a una actividad (como la programación 

anual de la actividad preventiva).
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¿Quién realiza consultas a los trabajadores?

Las empresas pueden realizar el proceso de consulta a los trabajadores a través de los representantes 

de los mismos o en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud (en aquellas empresas de más de 50 

trabajadores con representación legal de los trabajadores)

¿Cómo realizar una consulta?

Las consultas se pueden realizar verbalmente, por escrito, vía fax, E-mail, etc. En aquellas empresas en 

las que no exista representación de los trabajadores pueden mantenerse reuniones al efecto o, incluso, 

habilitar un buzón de sugerencias en prevención de riesgos que fomente la particiación y colaboración 

de los trabajadores.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Procedimientos que favorecen la integración de la prevención de la prevención de riesgos 

laborales.

Información y formación de trabajadores.ii.	

Los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, establecen que es obligatorio 

que los trabajadores reciban la información y formación adecuada en materia preventiva. Los trabajadores 

deben conocer quién es la persona responsable de llevar  la gestión preventiva de la empresa.

En materia de información-formación:

La dirección de la empresa es responsable de asegurar que todos los trabajadores hayan recibido o	

información y formación adecuadas a sus tareas.

El delegado de prevención debe velar por que todos los trabajadores estén informados en materia o	

de Prevención de riesgos laborales. Los propios delegados pueden ser designados por la empresas 

para informar a los trabaajadores de los riesgos generales de la actividad y el centro de trabajo.

Los mandos directos son los responsables de informar a los trabajadores que tienen a su cargo o	

sobre los riesgos para la seguridad y la salud específicos de su puesto de trabajo, y sobre como 

realizar las actividades de forma segura.

El responsable de realizar las evaluaciones de riesgo debe comunicar a la organización los riesgos o	

identificados de cada puesto de trabajo.

La empresa debe dejar constancia de la entrega de la información facilitada a los trabajadores mediante 

un justificante de información firmado por los trabajadores.

En el caso de la formación también debe quedar registrada con un justificante de formación, pero 

además debe ser evaluada con el objeto de asegurar que el trabajador ha comprendido la misma y que 

es competente para las funciones que desarrolla en su puesto de trabajo.

Los trabajadores deben tener información y formación relacionada con:

Los riesgos a los que están expuestos en su puesto de trabajo.	

Las medidas de prevención y protección para evitar o minimizar dichos riesgos.	

Como actuar y medidas que adoptar en situaciones de emergencia.	

Siempre que se realicen cambios en las funciones del trabajador o en los equipo de de trabajo utilizados, 

se debe comunicar a los trabajadores lo antes posible.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Procedimientos que favorecen la integración de la prevención de la prevención de riesgos 

laborales.

Actuación ante emergenciasiii.	

Toda empresa tiene la obligación (artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Profesionales) de:

Analizar las posibles situaciones de emergencia que se puedan dar en la empresa.	

Adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendio y evacuación 	

de los trabajadores. Ej: Colocación de planos de recorridos de evacuación, para facilitar la salida a 

personas ajenas a la empresa,  que se encuentren en ese mismo instante en la empresa.

Designar personal adecuadamente formado, encargado de poner en práctica las medidas adoptadas 	

para situación de emergencia y comprobar periódicamente su correcto funcionamiento.

Es conveniente realizar ejercicos periódicos para comprobar que el personal conoce y aplica las normas 

de actuación ante emergencias.

En empresas de especial peligrosidad será necesario elaborar un Manual de Autoprotección (Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia).

Instrucciones básicas de actuación ante emergencias

En cuanto se produzca una emergencia se debe comunicar inmediatamente al responsable o	

del plan de emergencia.

Interrumpir la actividad y no coger ningún objeto personal.o	

Salir   sin correr y correctamente, en dirección al punto de encuentro (siguiendo la o	

señalización).

Ayudar a salir a las personas con alguna discapacidad.o	

No utilizar ascensores.o	

Prohibido retroceder y volver al puesto de trabajo, hasta la orden.o	

En caso de accidente:o	

Mantener la calma y tranquilizar al herido	

No mover al accidentado.	

Colocar al herido en posición de seguridad y mantenerle caliente.	

Avisar al personal de emergencia	
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NO administrar tranquilizantes, ni medicamentos sin consentimiento del personal 	

capacitado. Al igual que tampoco se debe dar agua, comida, café, etc. al 

accidentado.
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Recomendaciones para pequeñas y medianas empresas.

Procedimientos que favorecen la integración de la prevención de la prevención de riesgos 

laborales.

Vigilancia de la Salud.iv.	

Según el artículo 22 de la ley de prevención de riesgos laborales el empresario debe garantizar a los 

trabajadores, la vigilancia periódica de su estado de salud, en función de los riesgos de su puesto de 

trabajo.

Dependiendo de la actividad de la empresa, es obligatorio o no, realizarse el reconocimiento médico. 

Pero es importante que el empresario fomente la vigilancia de la salud y que todos sus trabajadores  se 

sometan al   reconocimiento médico específico. Estos reconocimientos están diseñados para prevenir 

daños derivados específicmente del ejercicio de cada puesto de trabajo.

Cuando un trabajador, decide NO realizase el reconocimiento médico, debe dejar constancia por 

escrito.

El  trabajador debe ser informado de sus resultados de la vigilancia de la salud. Estos datos obtenidos 

de cada trabajador son absolutamente confidenciales, (usarlos sin consentimiento del trabajador es un 

delito penal).

La vigilancia de la salud ha de concertarse con una entidad externa acreditada (Servicio de Prevención 

Ajeno) ya que se lleva a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad 

acreditada.

El empresario debe garantizar al trabajador una vigilancia periódica, en función de los riesgos a los que 

se encuentre sometido.
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